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Goi-tra ai■ ii'idividiio anct&do ?1 T.nr- 
gaii, To^aíídC'la £3 digna acu,s<"i’ír.3 re
Gibo dei frismo, •r-ra. conetj^.ciÁ en 
las cc tnaci 0229 s ♦
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DI LIGENCI A En este día se há recibido la anterior comunicación con'el
■ . testimonio de la senteiícia a qué háce referencia y paso a dar

- : L .j- cuenta al Sr. Presidente. - , *
• -Huesca, .....de ..... de mil
novecientos cuarenta y dos.

PROVIDENCIA

s. s.

PINO . „

Huesca,............................................ de ..........de mil
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el suparísimo,z¿í2ríá^.^.^?r<.......
número... UÍÍJL- contra ---------

por tel delito de_ ----------------------------------------------- ------------- :
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ... -...
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de^939 y la de 19 de Febrero de 1942.

..................

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr, Presidente,

DI Lie ENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico.



DILIGENOI Á.- Para hacer constar que con esta fecha s» rpiaití=’
ficha al Registro Central de Responsables Poli
tices* Huesca a dos de Julio de mil novecien
tos cuarenta y tres. Certifico.
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limo. Setlor

iíXpediente níi...l335.
Sobre Responsabilidades 
Políticas.

Tengo el honor de acu

sar recibo a V. I. a la carta orden

OOIJTRá de su digna Presidencia, dimanante

José Bates Bernal veci
no de Baldellou.

del expediente anotado al margen, 

con el testimonio literal que la 

miama acompaña, para la incoación 

por este Juzgado del correspondien

te expediente expediente de Respon

sabilidades Políticas.
t Dios guarde a V. I» muchos años.

Tamarite 31 Diciembre 194S.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial HÜKSGa.

Ss: GOBIERNO 
—-- ----------------------------- --------------------- - ____________ ;s?DE ARAGOl
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JUZGADO INSTRUCTOR

■ 'í

URGENTE
■ OE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

- Expte.-de la Audiencia

'í del Juzgado

. Contra

vecino

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. L el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBERNO 
-sSXDE ARAGON
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DON Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY FE: Que .en el expedientejde Responsabilidades
Y Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así:

/JJL/' "de la Audiencia

AUTO
En *bdrbA»CTO k VeintíiiiíMi de uxudeoníl novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Setos Syra-.l» vocíjío de jJalílallon.
apareciendo del mismo ,jue jJ. px'Ou:;t};ido iiizo eU-ATalao tLmiiílo y sirOe, 

lt>u 00,1 un caiaion pox' io=. puwoloíi Tooinot, oul Víj.x.úu a lus paruonis as 

a- rcoíi,HO a l ia «i í/iuo uonaoi.eítio poy u 1 , roQ --

llofi u i- ptii üe iiGCtí ¿ií'ioj y jjx ci : 2 tíó recluisioa itiiWior, y .^cceaoririe.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S-, Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil d^l pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que O tiene biene^iiubi .--..üob»» aCi; rtu.i-

T¡3áo lPí¿ttL;.bn.u tí EJd i aolvfcixiuia»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley ,y dé la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra «fose .d-otes

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr.. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ¿'raocieco ...oíi'.or..
Responsabilidades Políticas de e^e PartÍdoCdoyTé.'-b*' i'

Litera,üoy
Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo dé cinco días sin inter- 

', ha quedado firme.
conste, cumpliendo.

' □ Instructor de
1 le T^-

andado y a fin de remitir 
expido el presente

GOBIERNO 
SSÍDE ARAGON

que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en 
de mil novecientos cuarenta y

/ V.® B.°
I Juez Instructor,

n ^lo. en eL<auto inserto.



^GOBIERNO'
ARAGON



ENTRAMA
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knqlsto C«htr«t Kdsponsebies 
POLITICOS.

Iftnsabilidad política de BQt^S Bomal - _____ _____

Juzgado de..... ............................ Audiencia da .auesca H**
El Jefe del Registro,

GOBIERNO. '^srJB^RAGON
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Diligenoia,- iJoy cuenta al Trlounal del anterior testimonio de auto de

sobreseimiento. Huesca a veinticinco de Octubre de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro. Certifioo

Providencia.-

S. 3

Pintado

Cano

& 
& 
&
& 
&
& 
&

tos

Bxesca a veinticinco de Octubre de rail noveoien-

cuarenta y cuatro

Dada cuenta; únase a su rollo, acúsese recibo

al Juzgado remitente, regístrese en el libro corres-

pendiente y remitase la ficha ai Registro de Responsa

bles -olitioos

Asi lo acordaron los uaenpres expresados al roar-

gen y rubrica el Sr. ^-‘residente de que certifico

, Diligencia.- Seguidamente se cumple lo mandado. Certifico

isSCOBIERNO A 
^DE ARAGOIC
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA Por estimarse es de la competencia de este
Fribunal, remito a R S. testimonio literal de 
información relativa a O. JpS.<-...B?í.£s..Brrnal

..............................
Expadlenl* núm. 

con copis cíe acuerdo de dictado por este Tri- 
bunal, para (iue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre
ro de 1942^

De la presente y documentación (iue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios étt&rde a R S. muchos años.

tSr. ^uez de instrucción de...

^GOBIERNO 
;^DE ARAGON



üUi» X.UÍÜ ó.áJíG1'0 iÍjGL-I*¿í'4í’ü Jjí .
J^ÍJ í-iJjwjxáO £0 í Ó£* Jr..¡,‘r«.n.lQ -JEaj dU¡íUw.\lóíix) í;.!Í UJxG*>x-. JiK Je
.,'U.44íx-íü33488-^V íivjTxtUUu J'.’./i’KA JUJ¿¡ riiiTLS Jbiír.^ Y ;JXl.TíÍ Jiúxi 
'í¿Uii li'i^-rHUJi'Oh uh lüi^ Tiii XxU^k<rL..UA iJOh .-uu.L^0 HüXki Vü^X’.

JU'\'XXjí^XCíOiC/UQ Gn q1 ciuGtio prooedirnieuto y al folio 71 obra son— 
GQfloia quo Gopíal& lo pnrtioular al procesado Jüíü idbfiíi oEjSí^AL dice

íáüíM/i.úUl^.-'^n la ^laza de -^^issca a 4 lo j^icie/íbre de iiil noveci
entos treinta y nueve.-Ado le la 'Victoria.-Béunido ül.^jon>sejo cLe^e- 
rra Permanente nímero.los para ver y falla la eausa nuinero 
que por el i^rocedimiento de 
tra ios --------------

scunari imo de ui"¿;üxicia se ixa seguido con— 
trocesados JOSA di/fns 3í2.xV,2*a- y siyue .^as toaor Qj-Icí"

,-|A oH;,rí v .loi^as circUxistcíiCias court:-í.i jon el jreronue
pninseric.Oada cuenta de los autos por el Sr.jeci’et irió,oidus los in- 
f o naos íol --inlst'^rio -iscal y de l.i yeionsc,/ las a^iiesi^acionoe ue 
los procesados prerontor en el acto dá la vi: te,y iinSUAlA.JOiPro^i-jO 
y asi pe declara’quQ ol procasndo JO^U Jj'fJS Jiddial* hizo ^ip.rdian 

en un onaiéu or los puü’olOG vecinos,obli¿$ a les per
sonas de -lorochaE ha ontro¿;ér l -s aru^s;i*ibGrvinoon resistios,-^^üínul— 
OJJjVíX* ^óue ol procesado- JVJJ JAfAo JAdL.-n-. •... f^on iro3P0nsaüj.QS 
en oonoeoto de autoros de un delito de axitnoiój^ a la rebelión p_fevi^- 
to y ponado -^n el párrafo soc^undo del articulo 
x-Q^al" dastroáse, sin oircunstaxicias.-ulJluó los preceptcE 
tados los 'O jencr^l ap.,ic'*ci5n tanto doi jliíjo do u 
como'del -Gxial ordinnri?.-ü-kuuJ^.-b -.,uq .Ísceños do c- 
mo*' n"' procesado JO.iA Jx.xJJ jx^it'u^ncojio autor rbspon 
de "auxilio u ia robe xión sixU oiroun-^t-noia noiificu 
ÜOJA Á-iüS í V;í Jl/i. de reclusión msnor.y las ponas 1^ 
c 3rra'^pondionte.s< —jjSs sera lo aoono a Codos xOs ct'írxí.o 
sentencia el tis^no sufrido en p'’toi5n pre'ZCxitivu 
cuanto =3 r: gpcnsubixi'iad clivii decoró do OPta"PO a 
q1 fi.rtículo decreto ney do V de -^'eorcro ultir‘.''>.---si 
.;vn sentencia lo ronunoi-umo-? y r’ir.nuir's.- U.^t.
10 pjJ-i-.rxHix» -T.'v- 1 . JH Jlh\W •—-;a1í.^U J _,xxul
>A¿-11.11. JO -hubj icavl^s^/j,................................

PLiO Juor.jO
•Lc ¿ale n ci. — ' 
icia *■•<litar 

i. .onar y CL-nicixU- 
■•:blQ ;ic un de^j-to 
iv a la jCix'-i le 
¿rales y acooaoJzias 

r<idOF ••rta 
r. ctu c r-;.-JXi

. 0 di :u?ueato en 
por c -'tu -xU 0- 

.11 j^.
r..:. L:.,..

ÍX...0 -H saúLOMlE ...ud aj..,bada
-n reahti :’O lo .-..arzo rto 1940,'lanío ai ,’.-oa l.xsinietci xí n i.;r=. 

¿e- ■ ru □unolinioato.notifiü'uión.ourso lo
• h^'c _J1 xxuditor.-lítnacio ó-raus,-bubric2*u.-uoy un 

diuG^-5^ 6n -^i ttur.-nu'Iitorin de Guerra.-

/Uii'--s 7 p 3ra-
se .,5 o Gil tiixta que

I jara -jie oonsta y su raíoisián ai xribunal Haoional 
lidades Políticas 
S.S». en nuesoa a

?3sponflabil 
^•3^« de'"^axoido el trasanto de orden y con el

'cuatro de Noviembre de x^ail novecientos cuarenta

GOBIERNO 
DE ARAGON

I

rL..UA


1

Próvido ñola ”M
MJuez

3eúor Buüerea»

Tura&rito do litera a treinta y uno do OlQieai'

bre de ail noveoientOB cuarenta y doa

Por roolbldd la anterior oartu orden do

la Superioridad oon el testlaoulo que la laisraa aeocapaña

acusóse recibo incoóse ol oorroopondiento espediente de

Bosponsabilidados Poiiticae a ouyo oíeoto interésense in-

formes urgentes al alcalde. Cura Parrococ Jete Local de
Malungo UBpoüoIa X'radlciünallsta y de las J O n 3, y Co

candante del Puerto de la Guardia Civil del doniicllio del

expedientador j carta orden al Juagado .lonloipal de la

ulcf’U looalídíxd para que se taaon Xogalaento por peritos

los bj.cheQ del inculpado, consigno datos ue íafailiu ;3

• lero actual del 31800

3.0 mandó y firma el Señor Qon ’íariano hatíores Cavo-

ro Juez de Instrocoion ojerclonte de esto Partido doy fe

í)ili,$enoia. iin ni olsao diu co cumple lo -aanduáo doy fe

^GOBIERNO 
;s!;DE ARAGON
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S* cuTTDllml'zflto -1 lo orde- 
e'i su sn'^erioT Gscri'í'o 

fec^n ?1 del •nasado DiciCTn- 
hre ,s* p1 nu*- ir'c.resa ir'-^'or- 
mes acerca de los bienes oue
'nnrbenercan ^1 eyoodientsdo 
•veciro de BaldeHlou d, -^sta 
'^‘-’^arcaeíór. lOSii/ /JiIjKÍ’/'Jj,
ter"~o el bo'’OT de ■nar+lcipar 
a le resoebav-le en-ioTtdFd de 

el citarlo Individuo 
segú'" me l*'*orma)p las '•u^ori- 
dades locales de la i'dící^da 
localidad a? 1^= reco'^oce.n 
bV-nes de •‘H-'n'í.a clase e]?, 
a<^^:e3. ''‘Liric■ •^7o,sí, b'sn este 
sn’o4^ gg^ vx,iesto li- 
^er'sd co'^'^ící.onal füó su rs- 

?’'íciéxicia ”^íó* de sus fami
liares 6» ’-stiebe de C-í.nca de 
.- T-í-p *‘ro7Ti'*>cla jip'norandose co- 
TTio '-S co’7síruteóte como atie;i- 
de a sus *ecesidades y las 
de los familiares a su carino, 

•’orval o retribución -per
cibe por su t-^aba ío , a.si como 
■i'"ualme»te ¿si en I'-- me»tada lo 
calidad uosc-e bieres de "^ortu- 

.^oí’de le -aodran Ijiformar 
de los eztrQTTios r-iic ir'eresa. 
Dios P’uerde a muchos años 
Camporrells de de 1Q43

P>e uor ¿^.ue? de l'-'strucciór del -'tr' i-.iu ne

T-A

‘GOBIERNO 
:DE ARAGON



fecha dictado ÍLeupOnoablXld’lde» pt>Xl(lc«« ••
trrtJMl^A oon «X n» 21 (üoutra eX venino d« «oo Xooíalldtidt
José Betes Bernad.

dirijo a V. la presente a fin de que se sírva disponer la práctica de las diligencias que luego se 
dirán y verificado lo devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento sin dar lugar 
a recuerdos.

Dios guarde a Y. muchos años.

3ojrbiM*tro 20 de

Sr. Jue;?^ ^My^jcípal de BALLIiLLOTT-

\bríX de 194 j,

lX Jiftoa d« Xnotrueo loo.

Diligencias que se han de practicar

ia._ <>(t« prwviu Hport >oion X n oertlfloooíon 4e fmlXXHireailox^to / 
ortitiotro* iM» xaoo» loe bloaoA doX «uo^^rttwlo por don poriXoo quo 
no<ebri»r& ooo ^ua.^at&oi oooo do oor not^oOlv k« oo aoro41tttr*a Xa ln« 
solvonolo por <lQaXar»olo«t do doo Xootltfoo»

2^.- Que se reclamen, de los drs.Alcalde y Cura Barroco, informes sobre 
la situación económica del encartado.

PRO- 
«8? GOBIERNO 
«S^DE ARAGON



B.9,340,íG2

•S»6T OP Ofunp ep q noxTopXBg
•ubsjj:94.ux 98 ano soq.U9Uinoop sox sopoq.

©q.us)S9j:d. ex b soppun trepenu ©no*cq.nss9¿td ex Jod jeqsuoo ooeq ©g-'vxoMgronKI

N
O

’o’s’a.
•seaq. Á Bq.u©a:tí'nü...soq.u«xooAoíi XX^ ®P OTunf ap ojeuixJct nox'
ue x^tíTí>Tunm zanp‘ej»j:¿ceQ (ppje¿ ^soj^’Q’jLg x® Buiapj Á epuekiV.ot^,

‘exouopsoojd us e tíSBAXpnAop^aé'’,/» O
©no oqosq Á/uopj^ ■®q.^»P®o®‘ití ex ue euepj:o ©s oqcuexxo «sexdTüpQ ‘•’VXÓííSaiA

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



DOK lyiKlATiO iua?--¿Í.UO ■’.ilAd, : i). L AYUiK4>

elonal do BaldelTou (Hueaca) >

Certlfieoí Que o^nnlraHos áptPTiit^-3"'^r.'tr' los .Teu'^r- 
tlnlantos «5© la ao> ttlbucifín nfstlca.Vrbana e inóAV. 
trlal d© este tiímAno.s^ítlstentos en la -^eratería d 

mi cerco.resultB de loa nlnros no hallaras co' nren- 
dído en nlnpnno de ellos,el venino de esta lonelida

Y para oue nal eonstc.exniao la nrcaor.te a nrti- 
nl<ín dcl tír.Tvcz rainin-nei ,j, ente, localidad,le wit

X
Y

U
/7

 7̂

fimo visoda uc'
nlo ¿c nil poveelrptcn

Alcalde

1 ór.Alnald^ en Baiáei^ou a dos
tr' s

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



¡KüíüiS DS EGTA /tLCALUlá..-

í3^ñ<ínondo el infoirio nue s< int- rose 
por el Sp.ouez tRunÍí*lrínl de lo^ío-
l^dafi, eletlvo s loe hienGS rué noeea 
01 veelno de loenlidefi,!/-ñei-* 
t¿s ^(Wiiiai:d,,^Si^ií^¡f% ’crtQ Aienldío inro; 
aa sin airnniorter de elr.oo nlrtmatcuo 
refe rido Interc ^rdo e^reee en ebsolnto 
de blanco de nlí nine ríase.

Y pnra eu© asi conste firr^o r l ro»* 
de 5 TU lio de 
T tres.

Bs
te

 int
er

es
ad

o,
en

 la
 ac

tu
al

id
ad

,re
sid

e o
n E

sti
ch

e 
de

 Ci
nc
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PARROQUIA .
de Nuestra Señora de ia Asunción

BALDELLOU

(HUESCA)



Zo

DECUiHAClblí DK AKTüKIOj Bn Baiaellou a tres de junio do 
CjxSTáHLKNAS ALBANO. i ‘n i ■_____ __________ *___ 1 novecientos cueronto y trí¡s,

* Gompareoid previa oitacl¿n,el vecino de osts loca
lidad,oue dijo llamarse Aittonio í^astarleras Alba- 
no, casado sprofesic^n labrador,de üGoños da edad,el 
oue prometií? denlr verdad enterado oue fu<< de las 
nonas nue el C(ídi/«’o sonreía al falso testimonio,y 
urevio juramento ouo prest'^ on loral forma,a pre-

. Tuntas dol Sr.Juoz dijostuo el vedino do esta
calidad,careco en absoluto do bienes de clase ol- 

a„o sea,D*cí^os^ bet'es i^ornard.

o
^.^si lo di,5o y firma,con el ouo certi-

OTRA DL KiANÜIiJj PIQUliR MJK— Sepxij-danente comnareco ante el 
propio Sr.Juez y Secretario,el cuo dijo llamarse 
ív^nucl Pinuer í-^ur,casado,labrador,de 49 años de 
edad,el oue nrometJc? decir verdad,enterado cue xW 
de las penas nuc ©1 Cddipo señala al falso tcsT,!- 
moiiio,y previo juraac-nto oue prastíí en leeal for
ma,a preguntas de.! Sr.Jue^, dijo:Que ©1 vecino e 

■ esta localidadjD.los^.bet^fi - - care
ce en abso^.uto-de bienes de clase áLmima.

balda aue le fuí? su decl-^racivín en olla so afir 
«a y ratifica,firmando con el íír.tTuez municluol

^GOBIERNO 
.■S? DE ARAGON
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X «J T O
En Barbastro a vein.'cictüe aw tj’uidÉaníl novecientos cuarenta y tree.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra dose Estes Bemal, veoxx*o as tíaxaallDXx, 
apareciendo del mismo qI procesado Hizo guáralas armado y registros,
xoa OJix tur camión por los pueolos vecinos q olí gando a las personas ae 
cierecjias. a erfuregar las armas, sieiiCLo’ coiiae*itLao por auxilio a la rece— 

lion a la pei'ia ue aooe anos y un día de reclusión menor, y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura < 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que xx o tiene bíenegiiabiendoae acredi
tado legalments su insolvencia»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus'demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra lose Estes -bernal

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de é!, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. 5. de Huesca, ya. que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en sú 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. PraiiCisGo Maroo J ior. Gon Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, orroga de ’ juriscLicciori ctel ae Ta-
niariua ae Li-cera,doy le.-



FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del -bestiino-
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha .^<^de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y /c5 3de la Audiencia, seguido
contra

os ctí 
•H 
'■d vecino de

'Ji CO

tí

03¿3

Ü
03

Y poT el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.

o
O
S

<1

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE

15= GOBIERNO
ARAGON



Providencia Juez señony
Bafieres. / Tamarite de Litera, vein-

---------------------------- tiseis de Mayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.-
La anterior comunicación del limo. Sr. Jí’iscal en que 
se da por notificado del auto dictado en el prece
dente expediente únase ai mismo, y habiendo transcu
rrido el plazo de cinco dias sin haber,interpuesto 
recurso contra él, haciéndose firme, líbrense los - 
testimonios que del mismo están acordados en, el refe
rido auto, y remítanse con atentas comunicaciones, 
interesando acuse de recibo para prgceder al archivo 
de este expediente, librándose también la orden al 
inferior para la notificación del auto,al inculpado.

Lo manió y firma el señor D. Mariano Bafíeres 
Cavero, Juez de Instrucción del Partido, doy fe:

Diligencia./ En el mismo dia se, libran los testimonios 
y se remiten con atentas conmunicaciones en los ter- 
misnos acordados y también la orden al inferior^doy 
fe: -------

5s: GOBIERNO 
;8*DE ARAGON



' * JUZGADO INSTRUCTOR

•

• /RESPONSABILIDADES POLITICAS

23
URGENTE

Sírvase V. disponer se notifique

Expíe, n. de la Audiencia

'í 'S' del Juzgado

Contra •

en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha^^¿2¿;Í5/ 

del
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que Jam-

vecino de >
bien se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas

fíojÉ^.-M© puáte noti 

 

f i/cáí* íjis-bí;. indi'® iduo’ 
p ifíiiorar su "^arade-X '^Devuelva la presente orden cum-

como ol de sus fa- plímentada en todas sus partes a este
ddben residir. Juzgado sin demora.

en Ss

é ..de Cinca. Dios guarde a V. muchos años. 
& de de 194

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de

Ssr GOBIERNO 
ARAGON
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JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION DE ESTA VILLA Y SU PARTIDO

AI de igual clase de.

atentamente saluílo y hago saber que 

he acordado dirigir a V. S. ‘el presente por el que en nombre del ESTADO 

le exhorto y requiero y en el mió le ruego que tan pronto como lo reciba 

me lo participe y se sirva disponer la práctica de las diligencias que se 

indican a continuación, a la mayor brevedad posible, y verificado lo devuel

va con las actuaciones que originen ofreciéndome a la reciproca en casos

análogos.
Tamarite de Litera,^^. de de mil novecientos

ta y
El Secretario,£1 Juez de Instrucción,

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

Lib. Literana-Tamaritc

GOBIERNO 
DE ARAGON .



PROVIDENCIA JUEZ / Sariñena a veintinueve de Junio de mil 
EJERTE»Sr.Pardo»/ novecientos cuarenta y cuatro.

sxajctxzaDQDí Se acepta con la cualidad de sin 
perjuicio el precedente exhorto;regístrese y para su cum
plimiento, remítase orden a Estiche de Cinca,y devuelta que 
sea diligenciada,reportse por el conducto recibido,dejan
do nota.

Lo manda y fiima S.S

4

de ue doy fe

DILIGENCIAS Seguidamente se registra y remite la orden; doy fe.

:gobierno



f SR. JUEZ MUNICIPAL DE........ E:SaiIGHB...nÉ...CXNG.Á-

Responsabilidades 
Políticas.t

En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez de Instrucción de este Parti

do en la causa del margen, dirijo a V.

la presente a fin de que a la mayor

brevedad ordene la práctica de las di

ligenoias que luego se expresarán, 

acusando previamente recibo de la pre

sente, y devolviéndola cumplimentada 

a la mayor brevedad y siempre antes 

*.de...........C.inCQ....días .

Dios guarde a V. muchos años.

Sariñena .29d e... Juaio............d e 19 4* •
El Secretario Judicial, p.h.

DILIGENCIAS QUE SE ORDENAN:
Que se notifique en forma legal al expedientado

JOSE BETES BEMAL,residente en esa,que con fecha 22 de 
actual,y por el Juzgado instructor de Tamarite de Li- • 
tera,se ha dictado auto de sobreseimiento en el expe
diente seguido contra el mismo. /
I requiérasele a él o a alguno de sus familiares,pa

ra que manifieste el dia y pueblo en que naciera,nombre 
J de sus padres,estado y profesión del mismo

^GOBIERNO 
»!5DE ARAGON






